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MEMORIA GENERAL EXPLICATIVA

[La extensión de la memoria general debe ser de un máximo de cinco páginas o de diez si el proyecto supera cinco millones de euros -incluida la documentación gráfica- en formato DIN A4. En todo caso, la documentación gráfica no puede superar una página].

1. Datos del proyecto
- Nombre del proyecto:
- Entidad:
- Plazo de ejecución:
- Convocatoria: Plan Anual de Impulso del Turismo Sostenible. Convocatoria ordinaria. Periodo 2026-2027. 

2. Breve descripción del proyecto
(Hacer un resumen breve y claro de qué se quiere hacer, dónde se ubicará y cuáles son las acciones principales).

3. Justificación de la necesidad de la actuación y los beneficios de llevarla a cabo
(Razones en las que se fundamenta el proyecto con indicación expresa de los principales datos de urgencia, necesidad, singularidad, interés público o sostenibilidad ambiental).

4. Adecuación a los objetivos prioritarios o actuaciones previstas en el artículo 2 del Plan Anual 2026-2027 y en el artículo 19.3 de la LIET	
(La actuación debe adecuarse, como máximo, a tres de los objetivos prioritarios o actuaciones previstas en el artículo 19.3 de la LIET, los cuales deben quedar claramente motivados y justificados en el informe).

5. Detalle de las actuaciones que se proponen, de las principales necesidades, objetivos y actuaciones que debe alcanzar el proyecto
(En caso de que la misma entidad presente diferentes proyectos, se debe establecer un orden de prelación de los mismos).


6. Situación actual del proyecto


7. Detalle económico por anualidad del proyecto de la subvención solicitada (ejemplo):
	Anualidad/es
	ANUALIDAD 1
(Especificar año de imputación)
	ANUALIDAD 2
(Especificar año de imputación)
	ANUALIDAD 3
(Especificar año de imputación)

	Capítulo IV
	
	
	

	Capítulo VII
	
	
	

	Importe total
	
	
	



8. Planos de ubicación de las actuaciones y el entorno, así como fotografías del estado del espacio, las instalaciones o los elementos de la actuación antes de la realización de la inversión (si procede) 
[la documentación gráfica no puede superar una página]



Palma, a fecha de la firma electrónica


El representante legal de la entidad beneficiaria del proyecto
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